
ORDENANZA Nº: 44
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Suspéndase la vigencia de la Ordenanza Nº 156/08 que exige estudios

de papanicolau y colposcopía anual para mujeres mayores de veintiún años y

mamografía y los anteriores para mujeres mayores de cuarenta años, para obtener

libreta sanitaria y carnet de conductor, hasta tanto se garantice la gratuidad.-

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 08/07/09

_______________

        CARLA S. CARTA

              VicePresidente 1º H.C.D.

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /             .-


